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INTRODUCCION

El análisis del desempeño ambiental de la minería chica  requiere establecer primeramente que en el presente trabajo el Sector Minero en Bolivia está conformado por tres sub sectores: la Minería  Grande que comprende a las empresas privadas que trabajan a gran escala, con tecnología  moderna y de punta y realizan inversiones considerables. La Minería Mediana que agrupa a las empresas mineras privadas que trabajan en menor escala emplean tecnologia tradicional y moderna, y realizan inversiones de montos moderados a elevados. Muchas de estas empresas operan en minas del Estado a cargo de la COMIBOL y en minas propias. Su organismo representativo es la  Asociación Nacional de Mineros Medianos (AMM). Ultimamente se ha creado la Asociación de Mineros Productores y Comercializadores conformada por empresas que no pertenecen a la AMM.

El tercer subsector, conocido como Minería Pequeña, está conformado por la Minería  Cooperativa representada por la Federación Nacional de Cooperativas Mineras y la Minería Chica representda por la Cámara Nacional de Minería, además por la denominada Minería Artesanal. Por tener una serie de condiciones comunes, el presente análisis del desempeño ambiental se referirá con mayor énfasis a la Minería Chica y Cooperativa.

CARACTERISTICAS

La  Minería Chica tiene una amplia distribución en el territorio nacional debido a su diversificación ya que explota minerales tradicionales, complejos, no metálicos, industriales, ornamentales, semipreciosos, aluviales y otros. La explotación y el procesamiento de los minerales se realizan de forma manual, semimecanizada y mecanizada; la escala de producción  varia, dependiendo del mineral, desde algunos kilos a toneladas por mes. Esta variedad de características  tiene una enorme influencia en el campo ambiental, en especial cuando  se considera el número de componentes de cada subsector ya que existen aproximadamente una 530 cooperativas mineras registradas, con unos 40000 miembros actualmente activos. En la minería chica existen unos 250 empresarios registrados en las Cámaras de Mineríay trabajan con unos 2500 trabajadores.

Estimamos, por otra parte, que existen por lo menos unas 50 cooperativas mineras no registradas con unos 2000 miembros; unos 750 empresarios mineros chicos que ocupan unos 7000 trabajadores que no pertenecen a ninguna Cámara de Minería. Se considera también que en el país existen unos 30000 mineros artesanales  los cuales por no tener concesiones ni empleo formal realizan un trabajo que podría considerarse ilegal, sin normas de seguridad, ambientales ni operativas. La falta de información estadística no permite conocer la verdadera producción de  cada cooperativa o empresa  minera chica, ya que su producción es   comprada  por empresas mineras medianas y comercializadoras, las cuales no pagan precios justos que permitan al minero tener mas dinero para sus trabajos.

El número  de personas que conforman la minería pequeña puede generar un significativo impacto ambiental sinérgico.

COMPORTAMIENTO  AMBIENTAL

La  heterogeneidad del subsector hace dificil evaluar su comportamiento ambiental y la generalización puede llevar a conclusiones equivocadas, ya que si bien, cada actividad genera impactos al medio ambiente la gama de los mismos es muy amplia y en niveles muy variables afectando zonas geográficas  altiplánicas, cordilleranas, yungas, valles, serranías y llanuras orientales. Además,  la gran mayoría de los mineros no considera el factor ambiental en sus trabajos. Cursos, talleres, seminarios y guias sobre medio ambiente han ayudado a encarar la protección ambiental pero aún falta mucho; la asistencia técnica y el financiamiento de esos trabajos ayudarían mucho para encarar la mitigación  de los impactos que genera la minería pequeña.

SOSTENIBILIDAD  DE LA MINERÍA  CHICA

Existen diversos conceptos  sobre la sostenibilidad de la Minería Pequeña, consideramos que los criterios que deben considerarse para definir la sostenibilidad de la minería chica  son el potencial mineralógico del país y la demanda potencial de minerales ya que mientras exista demanda de minerales y recursos mineralógicos de distinta clase existirá la minería chica. En el país hay un amplio potencial mineralógico en todo su territorio y geografía, sin embargo, sólo un 3% del territorio esta bajo concesión minera y posiblemente sólo un 10% habría sido explorado adecuadamente. Podemos establecer que la minería  chica durará, es decir, será sostenible en el tiempo.

Sin embargo esa sostenibilidad puede verse afectada por otros factores como la cotización de los minerales, la misma que puede paralizar o iniciar actividades mineras. Otro factor es la actitud de las comunidades u otros grupos de personas que no permiten se realicen trabajos mineros y en algunos casos usan el tema ambiental como pretexto para expulsar a los mineros y explotar el yacimiento ellos mismos. Un control ambiental muy estricto y la aplicación severa de la Ley del Medio Ambiente y su Reglamentación, general y sectorial, podrían afectar la sostenibilidad de la minería pequeña.

CUMPLIMIENTO  DE LAS NORMAS AMBIENTALES EN LA MINERIA PEQUEÑA

Las normas ambientales que debe cumplir toda actividad minera estan establecidas en la Ley del Medio Ambiente, su reglamentación general y de manera especial para la minería pequeña en el Reglamento Ambiental para Actividades Mineras, que establecen la obligación de obtener la Licencia Ambiental  mediante la presentación del Manifiesto Ambiental o la Ficha Ambiental según corresponda.

Los factores que influyen en el cumplimiento de las normas por los mineros chicos son principalmente: el costo de elaboración  tanto de la Ficha como del Manifiesto Ambiental, el poco conocimiento de las ventajas que implica un manifiesto bien elaborado y el criterio de que el cumplimiento de las normas ambientales es más gasto que beneficio.

Uno de los factores que más influyó para el incumplimiento de las normas fue la decisión de las autoridades ambientales, competente y sectorial, de ampliar el plazo para la entrega del Manifiesto Ambiental, originalmente fijado para abril de 1999, de manera indefinida hasta el presente. Igualmente el temor que el M.A. se utilice como un instrumento de control impositivo; el débil concepto del daño ambiental que causan sus actividades y  el hecho de ver que otros mineros trabajan sin Licencia y las autoridades  no dicen nada.

CONCLUSIONES

De lo señalado es posible establecer que el desempeño ambiental de la minería pequeña  ha sido deficiente, muy bajo en las cooperativas mineras, bajo en la minería chica e insignificante en la minería artesanal.

Los numerosos talleres, seminarios y cursos sobre minería y medio ambiente  para la minería pequeña, en especial cooperativas mineras, no han sido aún suficientes para cumplir con las normas ambientales vigentes. Es indudable que se requieren más programas de asistencia técnica y capacitación sobre la minería y medio ambiente los mismos que deben necesariamente incluir fases de seguimiento y continuidad.

Hasta el presente las obras de control y mitigación de los impactos ambientales en centros mineros han sido ejecutadas por organismos no gubernamentales y programas financiados por la cooperación internacional.

La minería pequeña por su  aporte a la reducción de la desocupación y de la pobreza, por su aporte a la economía nacional, por su importante efecto multiplicador ha de ser actividad sostenible por ello debe ser apoyada para convertirse en una actividad económica, social, técnica y ambientalmente sostenible.

PROPUESTAS PARA INCENTIVAR EL DESEMPEÑO AMBIENTAL DE LA MINERÍA PEQUEÑA EN GENERAL Y DE LA MINERÍA CHICA EN PARTICULAR  

En el propósito de aportar al desarrollo de una minería pequeña, ambientalmente sostenible, y que cumpla  con las nuevas  estrategias de la minería a nivel mundial referidas a las alianzas estratégicas, en las que participen esencialmente las comunidades, el Estado, el empresario minero y otras instituciones cuya participación  sea necesaria para mantener la actividad minera que integre la dimensión ambiental en sus trabajos, se presentan propuestas de actividades necesarias en diversos ámbitos en que se desarrolla la actividad minera.

Ambito de la Legislación Ambiental

- Se debería establecer un procedimiento que permita a las cooperativas y mineros chicos aplicar un Plan de Acción y Mitigación Ambiental en sus actividades mineras reemplazando el Manifiesto Ambiental. La Ficha Ambiental se mantendría igual.

- Definir un calendario regionalizado priorizado, según el grado de impacto, para la presentación del plan de acción y mitigación ambiental propuesto

- Incentivar el cumplimiento del calendario establecido para la entrega del documento mediante la asistencia técnica ambiental.

Ambito de la Relación con la Comunidad

· Se deberá promover el relacionamiento cordial entre el  empresario minero y la comunidad del área de trabajo, a fin de establecer las bases de una futura alianza estratégica que comprometa el apoyo del minero al plan de desarrollo sostenible de la comunidad y de la comunidad a la actividad minera.

· La comunidad, con apoyo del empresario, podrá planificar las actividades que le beneficien, las mismas que deberan concordar con los programas de cooperación, gubernamentales y no gubernamentales, para obtener mayores beneficios estableciendo claramente el aporte del minero  a esos planes y su participación en el control del uso de esos aportes.

Ambito del Desarrollo Sostenible

· La actividad minera, a fin de alcanzar un desarrollo sostenible, debe integrar de manera efectiva y planificada en cada una de sus operaciones, criterios técnicos, económicos, sociales y ambientales.

· El permanente y formal desarrollo  de reservas en las operaciones mineras y su racional explotación y beneficio  seran la base de la sostenibilidad de la actividad minera.

· Se deberan planificar los trabajos mineros, desarrollo, operación y procesamiento, tomando en cuenta principalmente el factor humano, su salud y seguridad y los factores ambientales es decir, la protección del aire, agua y suelos  considerando su uso productivo posterior una vez cerrada la operación.

Ambito de la Protección Ambiental

· Sera necesario intensificar programas que enfaticen la concientización ambiental en la minería pequeña para aplicar la protección ambiental en todas sus actividades mineras.

· Se deberá dar amplia difusión a la información sobre técnicas, procesos, medios y normas para la protección ambiental aplicadas en todas actividades de la mina buscando una minería limpia. Se deberán aplicar medidas de prevención, control y mitigación de los impactos al medio ambiente generados en la operación minera.
· Incentivar, a traves de la capacitación, entrenamiento y asistencia técnica, el cumplimiento de las normas ambientales y de la reglamentación ambiental minera, en especial el control de la calidad ambiental.

Ambito Técnico

· Se debe establecer un programa de  Asistencia Técnica  en todo el proceso minero que incorpore criterios ambientales y de higiene y seguridad industrial junto a normas técnicas apropiadas.

· Se deberá enfatizar en proporcionar asistencia técnica permanente y diversificada que incorpore la explotación racional y eficiente de los recursos, aplicando el concepto de reducción de residuos y de minerales contaminantes asi como su buen manejo.

· Será importante aplicar técnicas efectivas, eficientes  y apropiadas a la minería chica para proteger el medio ambiente explotando los minerales con la mínima degradación posible.

· El objetivo de hacer minería ambientalmente apropiada  deberá ser conocido por todos los participantes en la actividad, desde los ejecutivos a los empleado y obreros.

Ambito de la Capacitación

· La capacitación a los mineros en el tema minero ambiental sostenible deberá tener una duración de varios años para lograr una efectiva respuesta de los mineros en todo su alcance. Deberá comprender además de la fase teórica una fase de campo, para que se transmita experiencia práctica, y una fase de seguimiento de largo aliento para consolidar las enseñanzas y asegurarse de los beneficios a ser obtenidos.

· Se debería considerar la formación de Promotores Ambientales Mineros quienes deberán  realizar la capacitación en sus cooperativas en los idiomas nativos y en  español.

· Los programas de capacitación deberán diponer de todos los medios necesarios para una efectiva enseñanza, en especial de modernos medios audiovisuales y de comunicación.

Ambito Económico

· El criterio económico debe considerar que se busca un beneficio tanto para la empresa como para la comunidad donde se realiza la explotación minera, el mismo que deberá ser acordado, como se explicó, entre ambas partes como resultado de la alianza estratégica que se acuerde junto con las instituciones que deban participar.

· El cumplir con las normas ambientales en busca del desarrollo sostenible, implica para el minero un costo que debe cubrirlo directa o indirectamente, por ello uno de los mejores incentivos, como señala la ley, debería ser apoyarlo con aportes estatales, privados o de cooperación externa.

· Destinar un porcentaje (80%?) del Impuesto Complementario Minero en favor de la comunidad donde se ubica la mina sería la mejor manera de garantizar la ejecución de los trabajos mineros y apoyar el desarrollo de la comunidad.

· Los mineros deberan optimizar su eficiencia administrativa, el incremento de su producción, el control  de costos y una beneficiosa comercialización  para fortalecer su economía. La asistencia técnica debería ser su mejor apoyo e instrumento para ganar.

Ambito Industrial

· Todos los operadores mineros deberían propender a dar valor agregado a su producto y buscar los medios para que sirva de materia prima para algun proceso local de industrialización.

· Cualquier proceso de industrialización que pruebe ser adecuado debería contar con el pronto apoyo del Estado, la prefectura y del municipio respectivo.

Ambito de la comunicación

· Este ámbito comprende la comunicación interna: entre empresarios, para intercambiar experiencias y planificar trabajos conjuntos; entre estos y sus trabajadores y  la comunicación externa  que permitirá al empresario comunicarse, de manera fluida, con la  comunidad del área de trabajo, con la ciudadanía y los medios de comunicación para hacer saber de sus necesidades, problemas, logros, contigencias y sus planes de trabajo.

· Se procurará contar con todos los recursos tecnológicos que faciliten el trabajo de comunicación, el mismo que buscará  mostrar la imagen de una nueva minería.

Ambito Operativo

· Los mineros deberan operar en sus centros de producción  cumpliendo los criterios de racionalidad, eficiencia y protección ambiental  integrando los principios ambientales en cada una de sus actividades independientemente del tamaño y tipo de operación.

· Los programas de capacitación y entrenamiento de peones, trabajadores, capataces y de los mismos ejecutivos y propietarios serán la garantía para lograr la eficiencia, operativa y lograr productividad, sostenibilidad ambiental y utilidad económica que busca la actividad minera.

Ambito  Administrativo 

· Incorporar sistemas administrativos y de producción racional en las cooperativas mineras y mejorar los de la minería chica para lograr una minería  que apoye el desarrollo de las comunidades y sea ambientalmente sostenible.

· A pesar de las dificultades que se encontrarán en su ejecución, se deberá procurar implementar la gestión administrativa y ambiental, gerencial, en cada empresa minera chica, en cada mina controlada por cooperativa minera y en cada cooperativa minera.

· El área administrativa deberá ser tema en los programas de capacitación para lograr  en una operación minera, beneficio para obreros, empleados, empresarios y comunarios.
Ambito Institucional

· Como parte de la nueva política de lograr un desarrollo sostenible de la minería   a través de las alianzas estratégicas, los organismos ambientales sectorial y competente deberán definir los procedimientos para promover una minería pequeña sostenible, eficiente y controlada.

· Se deberá establecer una clara y adecuada coordinación entre: autoridades ambientales, prefecturas, gobiernos municipales y organizaciones de apoyo a la minería pequeña, para definir sus obligaciones, responsabilidades y áreas de acción. 

· Las autoridades deberan promover la coordinación entre los organismos de gobierno, las comunidades y los productores mineros para lograr resultados positivos sobre la relación minero-comunidad.

· Debe establecerse una efectiva y permanente coordinación y cooperación entre Organismos No Gubernamentales, Programas de cooperación internacional y otras instituciones oficiales para  planificar las actividades y evitar duplicidad de esfuerzos y gastos. El fortalecimiento real de SERGEOMIN como entidad de apoyo a la minería pequeña sería una de la mejores medidas en beneficio de la mineria sostenible.

· El Estado y la Minería Pequeña,  con sus mejores respuestas y contrapartes, deben fortalecer a las instituciones que dirigen, financian y apoyan programas de ayuda, en diversos campos, a favor del productor minero.

Todas las actividades propuestas para los diferentes ámbitos que abarca la minería deberán necesariamente  aplicarse en forma coordinada, unas estan inevitablemente ligadas con las otras,y sólo aplicandolas en cadena o en forma paralela o escalonada se lograran los beneficios que se esperan obtener.

La complejidad de la actividad minera, en especial de la minería pequeña, por sus propias características, positivas y negativas, por su innegable necesidad de apoyo financiero, asistencia técnica y agentes comercializadores  ecuánimes y equitatívos, hace que todas las propuestas presentadas y otras que puedan presentarse, no tengan sentido mientras no exista una política minera y una estrategia que definan claramente  la clase de actividad minera que debe realizarse en el país.

Esa política y la estrategia deberán establecer claramente el rol de la protección ambiental en la minería nacional.
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